
Rivera,  23  de  junio  de    2010.-

SESIÓN - ORDINARIA – ACTA N.º  251.-

La  Junta  Departamental  de  Rivera,   en  ejercicio  de  sus  competencias 

constitucionales, 

DECRETA

  
Artículo  Único-  El  Intendente  deberá  proceder  a  la  depuración  del  registro  de 

aspirantes a permisos de taxímetros, a través de un llamado público realizado dentro 

de los 5 días posteriores a la aprobación de esta Ordenanza, en el cual se deberá 

otorgar 10 días para que aquellos ya inscriptos se presenten a ratificar su voluntad, 

además de habilitar  dentro de ese mismo plazo, la presentación de todos aquellos 

nuevos aspirantes que así lo deseen.-

Hecho esto, se adjudiquen 9 (nueve) nuevos permisos por lo establecido en el 

Artículo 276 de la Ordenanza General de Tránsito, dándole a la Intendencia un plazo 

máximo de 60 días luego de terminado el  registro, para realizar  todos los trámites 

burocráticos necesarios y hacer el sorteo.-
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